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La apoderada de la parte actora, solicitó aplazamiento de la audiencia 

de pruebas programada para el 25 de noviembre de 2015 a la 3:00 de la tarde, 

argumentando que el testimonio decretado a través del despacho comisorio enviado 

al Juzgado Primero Administrativo de Yopal Casanare, será evacuado hasta el 24 

del presente mes y año, tal como se comprueba con la copia del auto aportado. De 

igual manera comentó, que de acuerdo con información suministrada por su cliente, 

el sistema de audio de la ciudad de Puerto Carreño presenta problemas de 

información, medio por el cual se recepcionará el  testimonio del señor Jhon Jairo 

Rodríguez Guzmán. 

 

Así las cosas, considera el despacho procedente aceptar la solicitud 

de la parte actora, toda vez, que no se ha recaudado la totalidad de las pruebas, en 

consecuencia, se señala el día 17 de marzo de 2016 a las 3:00 p.m., como nueva 

fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la Audiencia de Pruebas. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Magistrado 


